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DEL M ARTES 13 DE JULIO D E 1819.

AUSTRIA.

Yiena de Junio.

Las noticias de Constantínopla de i j  de Mayo refieren que de algún tiem­
po á esta parte emplea ía Puerta la mayor actÍTÍdad en los preparativos neoe- 
sarios para el aumento de su marina.

Esta cuenta ya. varios navios de línea y  fragatas nuevamente construidas 
en muy poco tiempo, y  se han dado órdenes para que se fabriquen otros 
dos navios.

El capitán bajá no tardará en salir del puerto para establecer un crucero 
en el Archipiélago con un gran número de barcos pequeños.

ALEM ANIA.

Francfort de Junio.
Habiéndose publicado en la Biblioteca histórica de Paris^ y  después 

en vacíos periódicos de Alemania, entre ellos en la Gaceta de Francfort, 
Un articulo sobre las neaoclaciones del Austria con la corte de Rom a, lia en­
viado á Francfort el principe Metternich á Mr. de Handel con orden de que 
reclame del Senado en nombre de su amo que se exija la responsabilidad ai 
censor que permitió la impresión de este artículo, castigándosele de un modo 
ejemplar.

El censor Mr. Severus, á quien se han hecho los cargos correspondientes, 
se ha excusado diciendo que este artículo se habia insertado ya en otros pe­
riódicos alemanes. En seguida ha sido citado ante el tribunal de Policía el re­
dactor de la gaceta , y  después de algunas discusiones, tanto él como el cen- 
^•".han protestado contra cualquiera resolución que tome el comisario de 
lolicía no perteneciendo este negocio á su jurisdicción.

Siendo el censor individuo del tribunal de Policía solo se ha formado cau- 
st al redactor, haciéndole cargo de que propaga principios revolucionarios.

P A I S E S - B  A J O S - U N I D O S .

Am bires de Junio.
. Anteayer presenciamos en este puerto una escena muy escandalosa. En un 
iJ buque llamado el E mma , de porte de 280 toneladas, cargado de diferentes 

e ectos que ocupaban hasta 10 pies de altura, y  que según el código maríti­
mo anglo ̂ americano lo mas que debia admitir eran 120 personas, emlxtrcó

capitán prusiano 392, entre ellas ocho ó diez mugeres en cinta, y  dió U
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vela para Fiesinga. Iban tan apretadlos aíjuellos ínfeU<xs como los arenques en 
barriles. Aun á los negros esclavos se trataba cüTr-masbmnsmHadfptrcs-segá- 
ramente no se hubier.a admitido lâ  mitad  ̂ siquiera por el jnteres de su con-
s.Tvacion para que llegasen .a su destincf¡ a fin d d ' p e r ^ r d é  la.vefi- 
ta ; pero como eii esta hué\'a Especié de especulaciones ■ p̂iaT*ricír*TO ínntri^río, 
y  anticipadamente se reciben 150 florines ó poco menos por cabeza, nada se 
aventura ni importa qiie'el cargamento pyedá llegar ó no á Isu destino, que se 
infeste, se ahegue ó perezca de cualquier modo la gente. Ello es que el buque 
no pudo"^uir‘ f  vol?^'á'’?ritráf 'áyeV'éHTíre'piierTtfy no ha­
biendo dejado de experimentar en tan corto tiempo algunas averías. Este 
egemplar basta para que los alemone  ̂conozcan que los que los alucinan con 
tan halagüeñas esperanzas sop unos despreciables traficantes en carne huma­
n a, que á consecuencia de “haberse abolido el comercio de negros, aspiran 
4 enriquecerse haciendo el cotñéreio de blancos.  ̂ f-*

• . • . • • ' ■ Brusélas' xo de- Jiin'ió'. ' ' '
El Príncipe y  la Princesa de Orange pasaforl por Gante ayer á las doce 

y  media del día con dirección 4 Brüjás'í dbnde les tienen dispuestas'magnífi­
cas funciones. '■  •' '■

El dia 26 de Mayo llegó 4 Lernberg el gran duque Miguel, y  sin hacei
parada tomó el cr.mino''dé Petersburgo. 1

_« *0.. i* ■ '
' G R A N  B R E T A Ñ A .  ® ^

nn (

Londres jc> de' Jiinio^
Los debates de la Cámafa'de los'Comunes la sesión dê  ayer noch^ 

fueron muy acalorados, y  según las vigorosas expresióhés en^qué se ¿xplica-l 
ron los individuos mas respetables-del Parlamento, parece que verosímilmente 
hallaría mucho apoyo cualquier propuesta relativa .í una reforma moderada _ 
del ParTamento, como por egémplo, que sé limiten 4 tres años' los siete dt 
las elecciones.

Se va extendiendo mucho en los Estados-Unidos la manía de los desafíos, 
y  ya.se prefiere por lo general la escopeta 4 la pistola. Los últimos'periódi- 
•eos dan noticia de la muerte de un oficial, que pereció en un desafio con es-l 
"copeta 4 ocho pasos de distancia.

• Idem  2 r.
E l lunes último Se celebró una asamblea cerca re Leeds con el objeto é  

temar en'‘bbnsrdéracion el desgraciado estado de las clases de artesanos de l¡ 
nación , y adoptar las medidás tonvenientes para aliviar en'alguna maner: 
su suerte; pero en vez de haberse examinado y  discutido este particular, sf 
propasó 11 asamblea á extender una declaración sediciosa y- llena de fakeda* j 
des, que concluye excitando á una revolución, y  presentando un proyecKV 
de petición p.ira-solicitar lá elección anual del Parlamento y  el voto univei* 
sal para toda la Inglaterra.  ̂ _
'■  En G!á!<gow hubó-él 16 de este mes una numerosa reunión de téjetíores 

en ta que un particular leyó un proyecto de petición diríjida al Príncipe Re* 
gente, solicitando que concediese 4 todos los artesanos, que no tienen ocupa* 
cio n , los medios necesarios para pasar 4 las colonias inglesas de la Américí 
del Norte, y  mantenerlos un año después de su llegada, obligándose á pagai |

ra.
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con, el prpductolije,$u-trabajo los adelantos que se Ies hiciesen j pero apenas se, 
apoyó por. aígunas^3ei;sonas este proyecto, y  en su Ipgar propuso otro sugeto 
con general aclainaqion qué se solicitase la. elección, anual del íailam cüto, el 
voto univ^s^I, y  la rebaja de las contribuciones.

FR AN CIA.' '

Paris^ai'de Junio.
Un ingles residente en Bruselas ha tenido la fortuna de sacar del olvido 

nn cuadro original de V an '-D i¿k, qué representa la escena en que Hamiet 
contempla el cr^fitQ de .Yorick., tomada de Ik tragedia dé,Shakespeare. Esta­
ba el cuadro arrinconado en una cochera, y  tan cubierto de polvo que apenas 
se distinguia la pintura; pero no dejaron de conocer su mérito los flamencos 
intfeSgcHitei-, aunque leS pa-reoio el asunto de muy poca importancia,' creyen­
do que representaba un médico observando una calavera, y  se vendió en p o ­
quísimo'dinero. Se limpió el’lienzo con mucho cuidado, y  se vió que la pin­
tura estaba .pcrfeaamente conservada-, y-ios colores tan frescos como si aca­
bara de tomarlos de la paleta el pintor. Las figuras son de medio cuerpo; la 
fisonomía de HamIeE tiene admirable expresión, y  en las manos se halla aque­
lla particular delicadeza propia del pincel deVan-Dick, Se ha sabido después- 
que;este precioso cuadro era del conde de Apjesburgp, casado con una Prin­
cesa d^.^qrn, y,que V an -D ick  le pintó, durante su residencia en Inglater­
ra, para el, i^ey. Carlos i. W alpole diqe, ,en sus,anécdotas sobre la pintura en 
Inglaterra, que los criados de aquel Monarca se llevaron las mas y  las me­
jores pinturas que tenia, en pago de sus salarios, y  las vendieron en Holanda 
y  Flandes.

.Se han;yeiidIdQ, públicamente en Londres un coche y  otras cosas que fue­
ron de Napolecm: el coche en 4® francos; una lente en 225; un cepillo para 
bs dientesen 86; un par-de chinelas usadas en 54; una navaja ordinaria de 
afeitar ea iq q ; un par de'guantes usados en 24.

Idem  2 j.
En el puerto franca de S. Jorge de Veneda se hallan dos figuras de Isis, 

Cplosal^s, verdaderamente egipcias, de un granito raro y  de admirable per­
fección,.según el vptOjdp los artistas, que, envía Mr. Belzoni para ornamento 
de k  ciudad .de Padu,a, sii • patria.
- . La escueja de, enseñanza.,mutua que se abrió en Florencia el día i.® de 
Mayo da ya prueÍ?as indudables de la excelencia del métoi^o que en ella se 
si^ e: cada dia se aumenta el numero de los discípulos,,'y en prueba de la ra­
pidez de sus adelantamientos se cita el egemplo dp Pascual Bresi, granadero, 
^  edad de 25,añps, que cuando.ei?tro apenan conocía las letras, y  en 20 dias 
ha apreudidp á leqr y  -escribir ai^rienRmente.

Idem 24.
El conde d eT aw ast, ministro de Suecia en Copenhague, ha recibido ór-, 

den del R ey Cárlos Juan para ir sin dilación al campamento de Scania.
- El dia 12 del corriente hubo grandes evoluciones de. artijlería en. el llano 
de Amack, cerca de Copenhague.

 ̂ Un maquinista de Offemburgp Ilamado. X^vIcr Miguel ha inventado una 
® ¿̂quina portátil con.la cual ppedé, cpalqujijr;náufrago sostenerse sobre
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agua, y  llevar provisiones para algunos días: tiene cinco pies de diámetro 
un pie y  tres pulgadas de alto, y  en medio una pieza cilindrica, donde si
1- _ J - _____ __ o n A  i i c A  i-Ía  a M»! r»»7AnA cAi*^iíir i m i í i l m p n t p  oti*»».

seun pie y  tres puigauaa UC <«uw, y cu mcuiu uua wuujuiica, uv/iiuc ow
ha de sentar la persona que use de ella, y  puede servir,igualmente para atra­
vesar un rio. Se probó en el Rhin los dias 20 y  31 de M ayo , y  los efectos 
fueron completamente satisfactorios.

ESPAÑA.

M éxico ^  de Febrero.

Continuación de los partes de 'Nueva-’ España.

COMANDANCIA GENERAL DE PUEBLA’ Y VERACRUZ.

Oficio del brigadier y  comandante general D . Ciríaco de Llano a l E x ­
celentísimo Sr. virey.

„E xcm o. S r.: El teniente coronel D. Juan de Ateaga en ofieio de 29 de 
Diciembre último me remite el siguiente parte que le ha pasado el caphan 
D . Andrés Fernandez de la Arada.

,,E1 19 del actual, en cumplimiento de lo que vmd. tuvo á bien orde­
narme, emprendí mi marcha para este pueblo, reuniendo en el tránsito los 
piquetes del de Jalacingo, Altotonga y  Atzalan, habiendo llegado al siguien­
te día 20 á las siete de su mañana con la fuerza de 1 1 5 hombres, con el fin 
de libertarle del tiránico poder de los rebeldes , que en número como de 200 
se hallaban atacándole; pero á mi llegada ya se hablan fugado. Para no dila­
tar un instante la persecución de ellos acopié maíz, arroz , sal y  manteca, y  
el 23 como á las 10 de la mañana les di alcance, después de llevar andadas 
como 26 leauas de malísimos caminos, en el parage llamado Sabaneras de la 
Culata. Luego'que me avistaron trataron de abrigarse en el monte inmediato 
para evitar su destrucción, lo que visto por mí dispuse que el teniente de ca­
ballería d.e Jalacingo D. Basilio Cano con 35 infantes tomase la izquierda de 
ellos, mientras yo  con 40 de la misma arma tomaba la derecha, dejando al 
capitán D. Manuel Bello con igual número al frente, y  orden de defender las 
municiones y  resto de víveres, avanzando según lo permitiesen las circunstan­
cias. En efecto esta operación tuvo el resultado que esperaba, pues fueron 
desalojados en el momento de su posición, y  continuaron su fuga, y  la tropa 
en su alcance, sin que esta encontrase la mayor oposidou hasta el parage nom­
brado Arroyo Blanco, en donde tenían un destacamento con sus correspon­
dientes fortines, en el que se habían reunido muchos de-los prófugos, y  lue­
go que fui sentido de ellos incendiaron los jacales que estaban en el tránsito 
con la mira de poder causarme mayores daños; peto no lo lograron, pues 
aprovechando el entusiasmo que tenia la tropa me puse al frente, previniendo 
al teniente Cano batiese desde una loma que se hallaba inmediata á los rebel­
des , mientras yo con mi trozo bajaba al arroyo para flanquear el costado iz­
quierdo, que era el que á la vista presentaba menos obstáculos; en efecto con­
seguí- vencerlos todos desalojándolos de aquel ventajosísimo punto, conti- 
BU8ndí> su alcance hasta que ya no tenia á quien perseguir, pues fa mucha 
espesura de aquellos montes, coniq vmd. muy bien sabe, no permite poder 
hacer una completa exploración de dios;-ea cuya-virtud, y  vieudo que se
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aproximaba !a noche, determiné retroceder á la entrada del indicado monte 
donde liabia dejado al capitán Bello con dos cajones de municiones y  If>s ño­
cos víveres que me quedaban, como lo verifiqué á las oraciones, habiendo 
conseguido quitar al enemigo 3 prisioneros que llevaba, 9 fusiles, matarle 17 
hombres, hacerle muchos heridos, y  seis prisioneros que mandé fusilar para 
escarmiento de sus parciales.

,,L a  pérdida que sufrid la valiente división que vmd. tuvo á bien poner 
á mis órdenes consistid en 2 heridos gravemente de bala, pertenecientes á la 
partida del pueblo de Tesiutlan, y  son los bizarros realistas Mariano Doñas 
y  Manuel Librero, á quienes en hombros de sus compañeros conduie á este
pueblo.,

,, Nadie mejor que vmd. está penetrado de mis sentimientos en las cir­
cunstancias actuales, y  me seria muy sensible no manifestarlos á los que son 
verdaderos defensores de nuestro amado Soberano el Sr. D. F e r n a n d o  v i i  y  
sus derechos, siendo acreedores en esta ocasión todos los individuos de que 
se compone la división al amor y  gratitud de todo buen español, y  en par­
ticular el capitán D. Manuel Bello, quien con el mayor orden y  serenidad 
sobre su marcha batid 'á los rebeldes que se le opusieron en el primer encuen­
tro. En igual caso se halla el intrépido teniente D. Basilio Cano, que no cesó 
en todo el d h  de trabajar, arrojándose sobre el enemigo, yen  especial el vivo 
fuego que con su trozo sostuvo mientras y o  me apoderaba del citado Arroyo 
Blanco con el m ió, animando á los soldados con todo vigor. Asimismo son 
dignos de la consideración de vmd. los beneméritos sargentos D . Josef María 
Castañeda é Ignacio Astudillo, que me acompañaron en todos los choques, 
sobresaliendo siempre como acostumbran. Igual recomendación exigen de jus­
ticia el cabo Mariano Acevedo con los realistas Francisco Malpica, Ignacio de 
la Cruz, Francisco Librero y  Martin Morgado, no olvidándome de los heri­
dos Doñas y  Librero, el primero casado, y  el segundo con un anciano padre 
inutilizado para poder mantenerse, y  que síejnpre se han batido con pre­
ferencia.

),DeJo á la consideración de vmd. los trabajos que sufrió la tropa en esta 
penosísima marcha, como que tiene un perfecto conocímiei,to de este terre­
no» y  por consiguiente nada tengo que decirle sobre el particular.

nDios guarde á vmd. muchos años. Tlapacoyan Diciembre 27 de 1818.=: 
Andrés Fernandez de la Arada.”

El Exemo. Sr. vírey ha contestado lo siguiente al referido comandante 
general:

ísMe he enterado del oficio del capitán de realistas fieles D. Andrés Fer­
nandez de la Arada que V .  S. me remite. He visto con la mayor satisfacción 

porte militar que este oficial, los demas y  tropa de su mando tuvieron en 
expedición y  acción contra los rebeldes que se refiere en dichos documen- 

y  en consecuencia dará V .  S. á todos expresivas gracias en nombre del 
■ I'Ey nuestro Señor por tan útiles fatigas.

»>En el mismo Real nombre de S. M. he concedido al capitón Arada por 
este servicio, y  los que anteriormente tiene verificados, el grado de teniente 
coronel en su clase, cuyo despacho incluyo á V .  S. para su curso.

»>Si los realistas fieles heridos Mariano Doñas y  Manuel Librero quedasen
H
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inútiles, cuide V .S .  de remitirme la justificación correspondiente para conce­
derles sus inválidos, mandando librar desde luego á cada uno para su alivio 
y  curación lo  pesos, î ue se pagarán dei fondo de contribuciones del partido 
á <jue pertenecen.”

12 de Jimio.
En el día 2) de Mayo á tas diez de su mañana se dio principio en esta 

ciudad á los exámenes públicos de economía política y  de^omercío. Publi- 
‘CíSse á este fin el prospecto de este exan-en general del primer curso, que 
comprende en materias de economía hasta las monedas exclusive, 6 todo lo 
concerniente á la producción de las riquezas, en 69 proposiciones, que ex­
plican y  desenvuelven los sanos priitcipius del autor original Mr. Juan Bau­
tista S a y , cuyo tratado, segunda edición, ha servido de texto; y  tocante .4 
mat-.vias de comercio abraza ia teoría de fracciones, el cálculo decimal, la 
Teoría de números denominados ó complexos, la de proporciones, regla co- 
imimnente llamada de tres, y  sus aplicaciones á las operadones.de comercio, 
régla conjunta, cambios directos con Inglaterra, París y  León, Génova, Por­
tugal, Amstevdam y  Ilamburgo.

El Real tribuna! del consulado convido á este acto al Exemo. Sr. gober­
nador político y  militar de esta plaza, R. obispo, cabildo eclesiástico, au­
toridades civiles y  militares, coroneles de los diteremes cuerpos, al ilustre 
colegio de abogados, al cuerpo de comercio y  personas de representación y  
■ carácter. Ante este lucido concurso pronunció el profesor una elocuente ora­
d on , que mereció el aplauso general, en la cual demostró por el racioci­
nio y  los hechos ,,que el comercio es un manantial fecundísimo de riqueza 
y  uno de los medios mas dicaces, por el cual puede un imperio llegar á su 
p.rospeiidad y opulencia; que el comercio al paso que enriquece las naciones 
suaviza las coítumbres bárbaras y  feroces del hombre, y  le pule y  civiliza; 
pero que su estudio está necesariamente enlazado con el de la economía po­
lítica.”

EÍ día 26 leyó D- Juan Ruiz de la Plerran una disertación, en la cual 
expuso con mucha claridad y  método los principales sistemas de ia economía 
política que han dirigido por espacio de tres siglos las disposiciones de los 
Gobiernos, y  formado su Itgislaiion econrmiea; y  demostró en otra que 
comprendía las proposiciones 17 hasta la 2i inclusive, las ventajas que re­
sultan del uso de las máquinas y  de la división del trabajo, ó de la juiciosa 
distribución de la obra en partes, y  satisfizo completamente á cuantas obje­
ciones se le opusieron y  preguntas sueltas sobre las materias de este primer 
curso. El dia 28 leyeron las suyas D. Joaquín García Saenz y  D. Francisco 
Ruiz de la Herraii, aquel sobre las ciares improductivas de productos mate­
riales y  productivas de productos inmaieriaícs, preposición 33 , y  este sobre 
la rapidez de la circulación activa, proposición 41 ; el primero satisfizo com­
pletamente las graves dificultades que le opuso el señor can» n'igo Icctoral $0- 
b  e las utilidades del comercio de impcrtucion de granO'.- de producción ex- 

'iraña para e! tx)nsumo propio, proposición 57, y  las que expuso en seguida 
el P. O. Francisco Cordero, clérigo menor, 5 prefesor de matemáticas, so­
bre varios puntos de la mayor iinpcrtancía- Este acto fue uno de los mas lu­
cidos y  concurridos por la excelente y  bien merecida opiuion que gozan es­
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TOS dos eclesíástícois, y  por el ínteres que lian manifestado de que se propa­
guen y  llagan comunes los sanos principios de la ciencia econcniica, y  en 
general las luces jobre tedas las dt aplicación. El.día 2 de Junio leyeron las 
suyas D Rafael Mitjana y  D . Ramón Pacanins, aquel sobre si conviene que 
lo'- Gobiernos sean productores para íonieiuar la producción general y  la ri­
queza , proposición 62, y  este sobre compañías privilegiadas,, proposición 51: 
COI testaron con mucho acierto á las preguntas que les hicieron los mismos 
examinadores y  el protesor, y  desataron las dificultades que les opusieren.

En los dias 4 , 8 7 9  iey'eron sus disertaciones D. Josef Gorria, D. Joa­
quín García Saenz, D. Luis Tentor, D. Rrancisco Ramírez, D. Antonio P i­
queras y  D. Ramcn Pacanins sobre la teoría de fracciones, Iracciones d ed - 
mules, números complexos, razones, proporciones y  progresiones, regla de 
tres, aplicaciones de ella á las operaciones de comercio, descuento adentro 
y  afuera, lar.i, pólizas de seguros, comisiones ya sobre ventas, ya  sobre 
compras, ya por pagos, ya por cobranzas 6 recaudos, pérdidas y  ganancias, 
avena,’ cambio, interés del dinero, reglas de compañía aplicadas á'̂ la cuenta 
de Ikjuidacion á pérdidas y  ganancias, á compras y  ventas, á la liquidación 
de bienes de comerciantes fallidos, á la liquidación de presas, regla de falsa 
posición y  de dos faltas posiciones, de aligación simple y  compuesta con to­
das sus aplicaciones tres, compuesta, conjunta, y  sus aplicaciones á las opera­
ciones de cambio. Practicaron tedos ellos los principios teóricos que estable­
cieron-, resolviendo los problemas mas difíciles con tanta prontitud y  destre­
za, como si se hubiesen egercifado largo tiempo en estas operaciones.

El día II pronunció el bachiller D. Francisco de Alaminos su disertación 
sobre gremios de artes y  oficios, en la que demostró basta la evidencia Ja pro­
posición 49, aunque con las modificaciones de la 50,. á saber: „E s  inevitable 
el que un cuerpo ó gremio de artes y  oficios no tire á reducir el número de 
competidores y  el número de obreros, y  á concentrar la industria en un cor­
to número de manos en daño de esta y  de todos los .consiimídores; y  habien­
do demostrado la experiencia en todos los países y’- en todos Jos tiempos ha­
ber sido este escandaloso monopolio el fruto de semejantes corporaciones ex­
clusivas y  privilegiadas, Jas tenemos por funestas, y  aun no creemos posible 
que pueda haber ni aun una sola que no Jo sea, por la sencillísima razón de 
que á lü causa debe seguir necesariamente su efecto: miramos pues con horror 
•las ordenanzas de estas corporaciones siempre abusivas, y-a las concernientes á 
reglainfntos en general, ya  á las funciones de veedores y  síndicos añales, ŷ’a 
a los aprendizaues largos y  forzados, ya á las asociaciones de compañeros y  
X Jas circunstancias de las obras de muestras en los que aspiran á las maestrías, 
ya á las de admisiones y  recepciones en ellas, ya finaimente á todas las dc- 
uiasdisposicior.es que llamó el iirr.ortal Turgor extravagantes, tiránicas, con­
trarias á Ja humanidad y  á las buenas costumbres, de que están llenos estas 
especies de c<'digos oscuros, dictados por la codicia, y  adoptados sin examen

siglos de ignora .cia.”
hl señor lect- ral reprodujo con mucha maestría en nn hermoso y  elocuen-

discurso las si'lidas razones que tuvieron los antiguos Gobiernos para el es­
tablecimiento de estos cuerpos en los oscuros y  desgraciados siglos de la edad 
tuedia, en los que necesitaba la Industria, que comenzaba á nacer, de Ja its-
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peiable fuerza moral que la da un gremio para libertarla de las vejaciones de 
una n.-'bleza codiciosa y  poco ilustrada: esforzó cuanto es posible estas razo­
nes, mostrando su mocha lectura y  gusto, y  empeñando al profesor á expo­
ner muy detenidamente sus vastos y  preciosos conocimientos en las materias 
económicas. El P. Cordero miro después la misma materia por el lado de la 
utilidad pública, y  la expuso con la mayor solidez y  con su tina lógica.

El Real tribunal del consulado, deseando estimular la aplicación de la ju­
ventud , señaló tres premios i.®, 2.° y  3.® para los alumnos de economía, que 
consiste en una obra completa de las riquezas de las naciones de AdamSmith, 
y  otros tres para los de comercio, que consistirán en la aritmética práctica 
para uso de los negociantes, de Edmundo Degrange, adjudicando aquellos á 
D. Juan Ruiz de la Herran , D. Joaquín García Saenz y  D. Francisco Alami­
nos ; y  los de comercio á D. Joatjuiii García Saenz, D. Josef Gorria, D. An­
tonio Piqueras, y  D. Ramón Pacanins con otro tercer premio; y  premios in­
feriores á todos los demas.

El Real tribunal completamente satisfecho de los adelantamientos de la ju­
ventud y  del infatigable zelo de su profesor, espera que bajo su dirección y  
los auspicios del augusto Soberano que puotege el estudio de unas ciencias tan 
útiles al hombre y  á la sociedad, se formará en esta ciudad un plantel de ciu­
dadanos instruidos en su profesión, al mismo tiempo que se ditundirán y  ha­
rán comunes los preciosos é importantes conocimientos de la ciencia econó- 
ifiica, que tan indispensable es para la prosperidad, la opulencia y  el poder 
político de las naciones.

Sacedon ^ de Julio.
El R ey  nuestro Señor continúa disfrutando ia mejor salud, y  sigue be­

biendo las aguas minerales.
Idem  70.

S. M. sigue en el mejor estado de salud, y  esta mañana ha principiado á

\

tomar en baño las aguas minerales.
Idem I I .

En la noche de ayer se dispuso en este pueblo para festejar á S. M . una 
función de pólvora delante de la casa que habita S. M ., la cual principió por 
repetidos cohetes voladores de varias clases; fue seguida de un carro de fuego 
de movimiento en figura de toro, que despedía carretillas en todas direcciones, 
y  se concluyó con un vistoso árbol de fuego.

En la mañana de hoy ha tomado S. M. por la segunda vez los baños mi­
nerales, y  su importante salud continúa en el mejor estado.

M ad rid  12 de Julio.A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
E l  R e y  nuestro Señor se ha servido dirigir a l Exemo. Sr. conde de M i­

randa el R eal decreto siguiente:

,,Para que no se detenga el curso de los negocios de mi Real casa y  pa- 
trimonio'con perjuicio de mis amados vasallos y  ofensa de la recta adminis­
tración de justicia, he venido en habilitar para su despacho durante vuestra 
ausencia á D. Santiago Masarnau y  Torres, mi secretario y  del mí Consejo

fech
den

I
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de Hacienda. Tendreislo entendido, y  lo comunicareis á quien corresponda.= 
Señalado de la Real mano.”

i, que 
iinitli, 
•áctica 
dios á 
Uami- 
. An­
as in-

la Ju- 
ion y  
as tan 
e ciu- 
y  ha- 
:onó- 
poder

be­

ldó á

. una 
j  por 
fuego 
ones,

; mí-

M i-

■ pa- 
inis- 
iesrra 
nsejo

El señor secretarlo interino del Despacho de Hacienda ha comunicado con 
fecha de 18 de Junio de este año i  la Dirección general de Rentas la Real or­
den siguiente;

,,Por el resultado de varios expedientes instruidos por esa Dirección, y  de 
las exposiciones que han hecho á este ministerio algunos ayuntamientos y  
personas particulares, se ha enterado el R ey  nuestro Señor de que compren­
dida bien la naturaleza de los puestos públicos para la venta al por menor de 
las cinco especies de aceite, aguardiente, carne, vinagre y  vino permitida 
por la Real orden de 26 de Diciembre último, se han adoptado en su ege- 
cucion todas las medidas que les alejan del objeto ytin de su permisión, dan­
do lugar á restricciones ó ampliaciones que no están en las inteficiones de di­
cha Real orden ; como la de separar los licores ó rosolis del artículo de aguar­
dientes, y  reunir por el contrario al de la carne no solo el carnero, cabra y  
oveja, sino también el tocino; suspender el señalamiento de precio á que se 
han de vender las especies para después de celebrado el remate, y  á la pru­
dente regulación de los capitulares de los ayuntamientos dirigir los remates á 
estilo de ramos arrendables, y  otras disposiciones á este tenor; habiendo tam­
bién algunos que todavía intenten coartar la venta al por m ayor, si no 
en el todo, al menos en el tiempo, sitio y  forma; se ha enterado también 
de las reclamaciones hechas por muchos vecinos de diferentes pueblos y

fProvincias sobre que ios respectivos ayuntamientos por sus razones particu- 
ares contra la voluntad de los contribuyentes á satisfacer la general del reino 

siri estas trabas, ni la concurrencia de jornaleros, pasaban á la subasta del 
indicado estanco en perjuicio del aumento progresivo que debe tener la ri­
queza por la libertad de comercio; y  teniendo presente S. M. cuanto V V .  SS. 
han manifestado con este motivo sobre lo que les parecía para el mejor or­
den de estos abastos en general, y  para la conveniente resolución de los ca­
sos indicados en particular, se ha servido á uno y  otro fin declarar y  man­
dar; i.°  Que los pueblos han estado y  están en plena libertad de tener ó nó 
puestos públicos de las cinco especies de aceite, aguardiente, carne, vinagre 
y  vino, conforme á lo determinado por la Real orden de 26 de Diciembre 
Último, asi como reducir su número; pero qne no fue ni es su Real volun­
tad el que se extienda á ninguna otra especie. 2.® Que en el artículo de aguar­
diente se comprenden los licores ó rosolis; y  en el de la carne, la vaca y  
carnero, y  la cabra y  oveja, donde no se venden los dos primeros, pero no 
el tocino. 3.® Que sin embargo en este año no se haga novedad, ya se hu­
biese rematado solo el aguardiente ó la vaca, ó ya  h-subasta del pi í̂mero se 
hubiese extendido á los licores, y  la del segundo--al carnero, macho, cabra', 
oveja ó cerdo; guardándose religiosamente las estipulaciones que se hubie­
ren hecho sin admitir reclamación alguna. 4.® Que los mismos pueblos y  
«o los ayuntamientos han de determinar si les conviene ó no usar de la per- 
tuision que se Ies concede; y  para ello se reunirán en i.® de Setiembre de 
cada año-, bajo la presidencia de las respectivas jusiicias en concejo, si en 
«1 puebla por su corto vecindario y  demás calidades no se eligieron diputados
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del íx>inua, y  cti. ¡anta-íde comisarlos parroquiales, pór el óMen^y método, 
que se hace para el nombramiento de estos en los que los hubiere, ooncUrriea-i 
do á esta junta por este año los que á este efecto se nombraren, y  por lo su­
cesivo aquellos mismos que se designaron para.elegir los diputados del ĉo­
mún. 5.® Que en este mismo concejo d junta si á pluralidad de yotog se acor­
dare el abasto de uno, dos dinas artículos hasta los cinco, se fije cambien el 
precio equi.tarivo_á, que se; ha,d? publicar.rem atar so, y/íim-pprjmeí?9r.;^ y  
si ppt; el contrario se conviniese que ,sea jib iy , lo quedaráosio restricpton-niftrí 
suna como los demas nd,Gomprei)dÍdoS,en la Real órdenj^pero ep todo pa§q 
los jornaleros' como tales no serán comprendidos en la contribución generé'- 
6 ° Que acordado en esta forma el.estanco, nó se permitirá la venta al ppr, 
menor,sino en los puestos públicos. 7.° Que el arrjeqdo del que se.deterrniq 
nare sefíje precisamente por un año desde i.°  de Dlciemn
bre. 8.®. Que*el arrendador sea .libre en comprar la esp6gj?íi®l 'vfeGino, dsi 
pueblo p^del.forastpro, cual mas le acoapode. Que para, JnS'SubA t̂a f̂dpsn 
pues de acordado en el concejo c5 junta los artículos de los,oinqp,pqyax^nt% 
hade estancarse al por menor, se anuncie por edictos el remateoon amidpai 
don de 30 días y  señalamiento del en que se haya de verifipr. 10. Que nq 
ha de haber mas que un remate , solemnizándose en él él arriado a ravor .dqi 
que hiciere mas ventaja en la cantidad á favor de la contribqcipn, 
en lo mas mínimo el precio-señalado al ;artículo subastado Jibero si d.eníilií 
de los 40.dias.después del remate se.presentare la puja d.el, cuarto, bajo 1̂,5 
mismo principio de no alterar el precio, se admitirá conforme al espíritu de ■. 
la Real-cédula de i.® de-Mayo de 1793. i i .  Que si todos.ó la maypr p̂art̂   ̂
de los, cosecheros y  prop.ietarios se obligasen mancomuuadaraente en,el aĉ to 
de la subasta; á.satístacer la cañtidM que , hubiera de prodpcir ei. ab̂ f.̂ o, del 
artículo-ó-artículos subastados y  rematados,: se les prefiera, alpostpr paraqu-ii- 
kr. ^2. Que,los,expedientes de^subasta Iwn-de estar,concluidos;y aprobadp^ji 
por Iqs Intendentes'en 15 de Dicieínhre de cada año, para que^n el i .  dd 
Enero principien los puestos públicos sin obstáculA^Algtmo. 1.3. Y  qi^ ?e ob^ 
serve puntualmente lad^eal,orden de 26 de Diciembre de i8 i8 .y a  referida ea
todo lo autppor esia ng.ge hubiere modificado.” . .¡ :-.üj

'C^üin.ú(í'\a \tota, .¡ie .las'cant\d^a.des que adelantar-Q}t^en el año,d^^id-Xh 
*. para co^cq.r el. vestuario ŷ eqiUqio de-las .cQpiqiaqíâ ŷ̂ e g^ îyx.d¿ro\.ytq-;>,

. zadoref d^l regimiento provincial de Segovia {os pueblos de su- demar^
cacioq. , ,

Puebjos.

fiv
• • > • • • • » « r f f m d '

-fb-i.:
d'34-
5>̂

A 1 9
Aldea ,luengâ ..j;5v??h*''
Gallegos..
Jskva fría..............................
X3ollado,hefuiASO............. . . , • •
Xa Salceda.................... • 2^3
-Saqtiqsif.de Pedraza......4840
E l CiihiUq,..,..........24^
jyívldev^ca^^^pl-Quijaftj,.,..:. ,: .,733;.,

Pajares iW
Piiiilia del Valle,.»,..;'........  >, 3̂ *̂
Arévalülo....... .............f........ • .,299
La Puebla de P e d r a z a . • 2?>
Rebollo........ ......................
Arahuetes............... ................... '2p̂
Vállemela de Pedraza....... i 3.í3.
Orejea............  ........... ,
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Reduíjada..;............ •............ ' 86
Sotos-albos........................... . -
Torre val de S. Pedro.......  ■ 783
Xa Cuesta y  sus Barrios.....  448
Santo Tomé del Puerto......  546
Pradeña....................  1504
Pradenilla.............................. 7̂
Cortos...................................  ico
Mansilla................................  ^4
Siguero.................................   291
Casia.................................   299
Ventosiila............................  200
Aldeonte...............................  86
Castillejo..................    249
Valleruela de Sepúlvedá.... 427
Castro Serna de Arriba......  221
Urueñas................................. ^04
El Burgo Miodo.;..............   71
Santa Marta-........................... 142
Ciryelos,...............................  106
Matabuená............................ 854
Xa'Fresneda.........................  57
Somosierra....... ............. 357
Á'rcbnes......1.........1............... 812
Sigueruelo..................   149
Castro Serna de Abajo........ 214
Hinojosas......................... . 78
Riaza..............................   3616
Riofrio................   541
Zerezo de Arriba................  499
El Olmo..... .......................... 1J7
Aldehueia........................   71
El Soto. 57

701
Pradeña del Penicon...........  . 4^8
Turrubuelo.'.'........... .-114
Cerezo- de Abajo ,.......... ig f
VelíoSillÓ..........................' i7 f
Muñó véros..............■ .'.■ 'toÍ
Pelayo......................  ' 1 9 9
S-Martirvde V a l de Iglesias. 4562
Horcajuelo..........................  - 712
Rohíe gordo.'..,..............................712
La Irueta............................. 427
Mangiron............ .................  214
El Cardoso...........................  570
Puebla de la muger muerta. 427
Cinco V illas...................   121
Paredes de Buitrago..........  28J
Berzosa y  su barrio de Ser-
■ r a d a . . ; . . . , . . . ........ ...„• 7^5

Robiedíllo de la Jara.........  356
Lozoyuela.............................  ' ^70
Siefe-Igíesias...... .................  214
pervera;.;.......128
Madarcds............... .............. . ¿14
Cabreras....................... . 235
Gandules................   ' ,142
El Atásar........................................ 142
La Aceveda............ I......., 427
Piñuescar......... ...........    25:7
Lozoya.......... ..................  570
La Alameda del.Valle.:...;. 427
Nava la Fuénte.i........... . 142
Rasca fria.......... '.......... ........  óqij

Bustar viejo..........................  2142
(Se continuará. )

íí providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo
-í! corregidor de esta muy heroica villa, se manda sacar á públi-• I '  -------- j  ----- - o a v a i  o  u u u i » ^

ca subasta una casa sita en esta corte, calle del Humilladero, níímero 6 , manz. 108, 
â ada en 19,684 rs. vn., que se compone de 500 pies de superficie. La persona que 

quisiese hacer postura á ella acudirá ante dicho señor y escribanía del número al car- 
go d ep . Anselmo Ordoñez, dentro del término de 30 dias, contados desde la pú- 
Dlicacipn de este anuncio, coh la prevención que no se admitirá alguna que no sea oor 
ci todo de su tasa. o v .
al í f  providencia del Sr. D. Joaquín de Almazan, del Consejo de S. M;,

calde de la Real Casa y Corte, se venden dos casas sitas en esta corte, la uná e;i 
2 calle de la Puebla ó Flor de Peralta, núm. 9 de la manz. 466, tasada en 49,562 

ij' ’  ̂ calle del Olmo, núm. 4 de la manz. 25 , tasada en 43,370 rs., se
a verificado su primer remate el de aquella en 38,200 rs., y el de esta en 293 en 
mero metálico; y mediante á que no llegan estas sumas á cubrir las respectivas ta-
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sacioncs, se ha mandado publicar la subasta pot 15 días mas, y  señalado para el se­
gundo remate el 17  del corriente , á las i 2 de lá mañana , en Ja posada de dicho se­
ñor juez, por ante el escribano del número D . Claudio Sanz.

Quien quisiere hacer postura á una casa sita en esta corte', calle de los Abades, 
púm. 8 ., manz. 64, que contiene 36^6 pies de área plana, tasada en la cantidad de 
53,468 rs., acuda por la audiencia del Sr. D . Manuel Josef Rubio, del Consejo de 
S. M ., teniente corregidor de esta muy heroica villa, y escribanía del número de Don - 
Miguel G onzalo, donde se admitirán las que se hicieren siendo arregladas; en inte­
ligencia que para el remate de ella se ha señalado el día 20 dcl corriente, de 12 á 
una de su mañana, en la audiencia de dicho señor juez.

En la iglesia colegial de h  villa de Lerma se halla vacante la canongía magistral, 
que se ha de proveer por rigurosa oposición. Sus egercicios, que son los mismos que 
para cualquiera magistral de las iglesias del reino, darán prlnci/.ío al dia i.°  de Agos­
to próximo, y se harán en la misma colegiara ante el ilustre abad y sinodales que 
este nombre. Se halla afecta á los hijos patrimoniales de dicha v illa ; pero en actual 
defecto de ellos se convoca á los de aquel estado ó  ducado de Lerma. Ademas de la 
patrímoníalidad de cualquiera de los pueblos del mismo estado ó ducado, que deberá 
Jiaberse probado indispensablemente el 25 de Agosto próximo, se requiere en los 
opositores el grado d<¡\ licenciado ó doctor en sagrada teología; mas podrá hacérsela 
Oposición con el de bachiller en ella. Su presentación debe hacerse por el Exemo. Se­
ñor duque del Infantado, patrono único de dicha iglesia. ’ ■

Doña Vicenta Mendizabal y Cedrón, viuda de D. Josef Fonilcr, capitán de ca­
ballería , y últimamente comandante del resguardo de rentas de Extremadura con resí- . 
dencla en Badajoz, ó sus herederos forzosos, podrán entrar en correspondencia por el 
correo de Pontevedra, en G alicia, con D . Josef Arias y  Seoane, abad de S. Andrés 
de Anceo, quien tiene'que comunicarles un asunto que les interesa.

Baños de rio, caseros y  de mar: contiene este tratado un breve resúmen de las 
muchas clases-de baños que se practican en la medicina y aun fuera de ella por mera 
diversion y recreos los usos y  virtudes principales de los mas comunes; las reglas que 
en ellos deben observar los sanos, pava no exponerse á convertir esta fuente de salud 
en graves males; y  por último se trata del baño de los niños, á fin de criarlos sanos 
y  robustos. Puede ir en carta, y se vende á 4 rs. en la.librería de Sojo, calle de las 
C a r r e t a s y  en casa del cirujano dentista de Ja misma, esquina á la de Majaderitos, 
núm. 10, cuarto segundo.

Teatro ó colección de los sainetes y demás obras dramáticas de D. Ramón de
6 _ o o :--------- 1789. Véndense ála Cruz y Cano; tomos 5.°, 6.®, 7.°, 8.“, 9.'' y  lo.", impresos en 

j I rs. cada uno en papel en el almacén de la imprenta Real.
Grande marcha y polaca para plano forte á la feliz llegada de S. A . S. la Señora 

Doña Luisa Carlota de Borbon, Infanta de España. Se hallará á 6 rs. en los alma­
cenes de música de la calle del Turco y carrera de S. Gerónimo.

Se acaban de grabar en celebridad de la feliz entrada en Madrid, y  de la ratifica­
ción del dichoso .enlace de SS. A A . SS. los Sres. Infantes de España D . Francisco 
de Paula y Doña Luisa Carlota de Borbon, dos walses graciosos para plano-forte 
y  guitarra; y se hallarán en el almacén de música y establecimiento dcl grabado da 
ia calle del Turco, y en la librería de Ortega, calle de las Carretas; donde se vende 

'igualmente la colección selecta número 1.® de obras de Sor y demas autores acredi­
tados para guitarra sola.

(
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SI

E N  LA IM PR EN TA REAL.
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